
Quito: 22 de abel de 2015 

INFORME DE COMISARIO DE LA COMPAÑÍA TECNOLOGÍAS BSTARTECHNOLOGY S.A. 

POR EL AÑO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014 

Señores. 
Acciorisas do la compañía 
"TECNOLOGÍAS BSTARTECHNOLOGY SA. 
Presonte- 

Den consideración: 

En cumplimento a lo dispuesto on ul Ariculo 279 de la Ley de Compañias y la resolución 
No 92 14.2.0014 de octubre 13 de 1892 de la Supenntendoncia de Compañias, con relación alas 

obligaciones de los Comisarios, on mi calidad de comisaro de TECNOLOGÍAS 
BSTARTECHNOLOGY SA. presento mi informe sobro la razonabilidad y sufciencia de la 
información preparada y presentada por la acmiistacón, on relación con la suacón financiera y 
resultado delas operaciones de la compañia porel año terminado el 31 de dicombre de 2014 

Rosponsabllidad de la administración de la Compañía por los estados financieros. 

La odmirisración dela Compania es responsabie por la preparación y presentación delo estados 
fnancieros, de conformicas con las Normas internacionales de Información Financiera, así como 
por el dseño mplementacón y mantenimiento do los controles inicnos relevantes, quo permitan 

presentar estados financieros razonables y lores de orrres materials, dobido a fraude onor 

Responsabilidad dl Comisario 

MA responsablidad es expresar una opinión sobre los esacos Inancieros de la compañía, basada 
en la revisión efectuada sobre el cumplimiento por pane dc la acimieistración, de las normas 
Jogales, estatuas y reglamentarias, asi coro de las resoluciones de la Junta General de 
Accionistas 

   

Esta resisión fue afecuaca siguiendo lo Insamientos de las normas de austera inluyendo en 
"Consecuencia, pruebas setcctvas de registros contables, ovidencia que sopors los Imports y 
revolaciones presentadas en los estacos franciros, adccusda Áplcacón de las Normas 
Intemacionales de infomación Financira, evaluación del control intomo de la compañía y otros 
procedimientos de revisión, conserados de acuerdo con ls crcunstan 

Para este propúsko se ha obtenido dela acmiristración la información sobro las cperacionos y ls 
regatros que se han consitorado necesarios. documentación sustentadora de las transacciones 
revisadas sotro bases selectas. Adcionalmente he revisado el estado do stuacón financiera al 
31 00 disembre de 2014 y los comesponcientes astado dol resutado intgral, de combios en el 

 



patrono y ujos de oleciva porel año Lorminaco en esa fecha. Considero que los resultas de 
la revisión proveon bases apropiadas para expresa mi opinión. 

Opinión sobre Cumplimiento. 

En mi opiión, los estados Fnanciros mencionados se presentan razonablement, en todos los 
Aspectos materiales, a stvación financiera de TECNOLOGÍAS BSTARTECHNOLOGY SA. al 31 

de diciembre de 2014, el resulaco de sus operaciones y su fujo de olecivo por el año terminado. 
A esa fecra, deacuerdo con tas Normas Intemacionsios de Información Financiera 

Opinión sobre el control interno. 

Con basa an los rosulados de la rovsión electuada, considaro que la adminisiración de la 
Acompaña ha dereminado adecuados procacimientos de contr intemo. lo que contribuye a 
gaston infomación financira contable y promueve el manejo franciero y admnistraivo 
lente de sus recursos. 

Informe sobre cumplimiento la loy Laboral A 

En cumplimiento alo dispuesto enla primora isposición gengral de la lay 2006-48 reformatora a 
Cógigo de Trabajo, nfomo que durante ol ejercicio 2014 la compañía no mantuvo trabajadores 
contatacos bajo el sisioma de intermeciación laborni con empresas que cuonian con la 
"utorzación requerida por ley para prestar est Epo de servicos, 

  

3) Durante el periodo que he dosempañaco el cargo de Comisarlo de la Compania no ho 
corvocado a Juntas generales do accionistas, por no haberse cumpido ninguno de los 

casos determinados enla ley de compañías (Ariculos 212, incio torcoro delarico 238 y 
206) 

b) Duranto el periodo quo he desempeñado el cargo do Comisario de la Compañía no ho. 
soltado a los aeministradores que hagan constar en el orden del día, algún punto que: 
Iuere conveniente tratarse, dbido a que oslu soletud debo hacársela previamente a la 
convocatoria a la jura genoral sin embargo. hasta la focha no ha cxistdo talas 
convocatorias, en vid de que las juntas genorales han sido de carácter universal por lo 
anto, no requerían de convocatoria. 

4) Durant el penodo que he desempoñado el cargo de Comisario do la Compañía no he. 
asisico las jutas gonarales por no haber ido ospoca e individualmente convocado, lo 
cual al haber sito las anterores juntas de carácter universal, lampoco era necesario, 

segun os arículos 242 y 247 numeral 5, la ly de Compañías



Esto infame de Comisano es exclusivo para información de los Acciomstas Directores y 
Admiisiración de TECNOLOGÍAS BSTARTECHNOLOGY S.A, así como de la Superintendencia 
de Compañías, y no puede ser utizado para ora propos. 

as 

Heccer Reinoso 
COMISARIO, 
TECNOLOGÍAS BSTARTECHNOLOGY 5.4.


